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CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-016, sesión de 03 de mayo de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Arnladas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del E<>uador señala: "Art. 3SO.-
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistem€ de Educación Superior
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científ¡ca y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para
los problemas del país, en relación con los objetivos del réginten de desarrollo."

Que, el literal a) del artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
señala como derechos de los profesores o profesorias e investigadores o
investigadoras: "(...) c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos
directivos, que garantice estabilidad, promoción, movilidad y retiro, basados en el
mérito académico, en la calidad de la enseñanza impeLrtida, en la producción
¡nvest¡gativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir discriminación de
género ni de ningún otro tipo (...)"

Que, el literal a) del artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece, como uno de los fines de la educac¡ón sup€rior: "(...) a) Aportar al
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la
promoc¡ón de las transferencias e innovaciones tecnológicas (...)"

Que, los literales b, c y d del artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior
(LOES), señalan, como funciones del Sistema de la Edur:ación Superior: ,,(...) b)
Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la
tecnología y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales
responsables, ét¡cos y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente
preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos
científicos, así como la creación y promoción cultural y artistica; d) Fortalecer el
ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación científica en todos los niveles y
modalidades del sistema (... )"

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: ,,Art.

36.- Asignación de recursos para publicaciones, becas para profesores o profesoras e
investigaciones.- Las instituciones de educación superiol de carácter público y
particular asignarán obligatoriamente en sus presupuestos. por lo menos, el seis por



&
EsPE
UNIVERSIOAO DE IAS FUERZÁS ANMAOAS
rr¡ov¡cr0¡ r^r¡ r^ arc!L!¡l¡¡

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

ciento (6%) a publicac¡ones indexadas. becas de posgrado para sus profesores o
profesoras e ¡nvestigac¡ones en el marco del régimen de desarrollo nacional. La
Secretaría Nacional de Educación Superior. Ciencia. Tecnología e Innovación velará
por la aplicación de esta disposición."

Que, el artículo '107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y

tecnología."

Que, el artículo 138 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)' establece:
"Las instituciones del Sistema de Educación Superior fomentarán las relaciones
interinstitucionales entre universidades, escuelas politécnicas e institutos super¡ores
técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes y conservatorios super¡ores tanto

nacionales como internacionales, a fin de facilitar la movilidad docente, estudlant¡l y
de investigadores, y la relación en el desarrollo de sus actividades académicas,
culturales, de investigación y de vinculación con la sociedad (...)"

Que, en el literal e del Art. I , del Reglamento del Sistema de Investigación de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, establece como uno de sus objetivos:
"(...) e. lmpulsar la movilidad con fines de investigación de profesores, investigadores
y estudiantes (...)"

Que, los literales a y b del Art. 3, del Reglamento para la Movilidad del Profesor e
Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala entre sus
propósitos: "(...) a. lmpulsar la movilidad del profesor e investigador con el f¡n de
propiciar el enriquecimiento académico y facilitar la transferencia de conocimientos; b.

Favorecer la movilidad nacional e internacional de profesores e investigadores (...)"

Que, el Art. 10 del Reglamento para la Movilidad del Profesor e Investigador de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, determ¡na: "Art. 10. CONSEJO

ACADÉMICO: Tendrá a su cargo la aprobación del Plan Anual Inst¡tucional de

Movilidad, enviado por el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia

Tecnológica, así como el anál¡sis de casos especiales."

Que, mediante memorando No. No. ESPE-V||-2O17-0580-M, del 31 de marzo de 2O17, a

través del cual, el señor vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de

Tecnología, somete al Consejo Académico el Plan de Movilidad con fines de



ESPE
SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Investigación de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESFTE 20i7, Caso: Estancias
de Investigación e Investigadores invitados.

Que, el artículo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESpE"
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, seirala en el literal d: "(...) d.
Realizar la transferencia de conocimiento científico, clesarrollo e innovación
tecnológica (. .. )"

Que, en el Art. 33 l¡teral b. quinto inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Conseio Académrco: "Conocer v
resolver el plan anual de movilidad académica con fines de investigación (. ..)"

En ejercicio de sus atribuc¡ones,

RESUELVE

'1. Disponer que la Ing. Lourdes Del Rocío De La Cruz Bermeo proceda a realizar
correcc¡ones sugeridas al proyecto, asÍ se incorpore la estructura

se l,: concede el término depresupuestaria que respalda el proyecto, para
veinte y cuatro horas;

Art. 2. Aprobar el "Plan de Movilidad con fines de Investigar:ión de la Universidad de
las Fuerzas Armadas ESPE 2017, Caso: Estanc¡as de Investigación e Investigadores
inv¡tados", conforme a los términos que expresamente se detallan en las matrices
ANEXO I y ANEXO 2 TABLAS DE ESTANCTAS CON FTNES DE tNVESTtcACtóN,
que se adjuntan como parte constitutiva de esta resolución.

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva orden de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el vicerrectorado Académico General de la uriversidad de las Fuezas
Armadas - ESPE, el 03 de mavo de 20 17.

Art.
tas como

lo cual

Ruiz Villacrés, Ph.D.
Crnl. EMC.

DEL CONSEJO ACADÉ|IÍICO



ANEXO 1
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ANEXO 2
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